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FEBRERO 26, 2024 

 
SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 
EXPEDIENTE: NUEVO 
PROCESO: RECURSO DE AMPARO. 
RECURRENTE: HENRY RODRIGUEZ RAMIREZ 
RECURRIDO: CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO RECURRIDO: HOSPITAL DE GUÁPILES 

Quien suscribe, LIC. HENRY RODRIGUEZ RAMÍREZ, cédula 109800594, abogado carnet 
32516, en favor y representación de ELIANA PEREZ SOLANO, Soltera, ama de casa, con 
residencia en el cantón de Pococí de Limón, con identificación número 702010658, con 
fundamento en los hechos, pruebas y derecho que a continuación expongo, procedo a 
incoar Recurso de Amparo contra la Caja Costarricense del Seguro Social. 

HECHOS: 
MANIFIESTA MI REPRESENTADO/A:  

Hace mucho tiempo estoy cargando con un dolor muy grande dentro de mí que me ha 
hecho sufrir tanto física como emocionalmente. He acudido en múltiples ocasiones al 
centro médico para que me den medicamentos que puedan calmar mi dolor mientras 
me operan. Una operación sería la verdadera solución a mi problema, pero mientras 
esto no suceda, debo ingerir medicamentos constantemente para desempeñarme de 
manera normal. Solamente este año he sido tratada en múltiples ocasiones con 
medicamentos que incluyen morfina. Realmente estoy sufriendo a diario y no sé cuánto 
más pueda tolerarlo.  

En este momento me encuentro en una lista de espera. Ya he estado esperando por seis 
meses y al parecer la situación va a seguir así de no ser que se logre adelantar la cirugía. 
Me gustaría tener la capacidad de esperar durante todo el tiempo que se requiero pero 
no es así. Tengo más de quince piedras en la vesícula que me causan dolores 
inexplicables. Mi día y mi vida entera dependen de las crisis de dolor que pueda tener 
en cualquier momento. Estoy sumamente cansada de esto, de esperar con dolor y de 
que el mismo me ataque en cualquier lugar y en cualquier situación. Soy ama de casa y 
mi trabajo implica fuerza física y movimiento para mantener el orden en mi hogar pero 
no puedo no hacerlo sin sentirme verdaderamente miserable debido al dolor. No puedo 
seguir esperando, y tampoco puedo seguir yendo al centro médico para que solamente 
me traten el dolor de momento. El gran consumo de medicamentos daña mi estómago 
y no proporcionan una solución real. 
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Necesito que la cirugía se lleve a cabo pronto. Las piedras que tengo llegan a ser de casi 
un centímetro de tamaño, y debido a la gran cantidad que son, me duele profundamente 
a nivel físico. Siempre me he considerado una persona con gran fuerza de voluntad pero 
esta enfermedad ha logrado doblegar mis fuerzas y mis ganas de vivir. Estoy al borde 
del colapso y la depresión pues no encuentro una salida más que esta para poder 
superar mi enfermedad. Esperar todo el tiempo que la Caja Costarricense de Seguro 
Social quiera no es una opción porque se están jugando mi salud y mi vida. Por ello pido 
ayuda urgente para que mi caso sea atendido y mi enfermedad curada de una vez por 
todas. Agradezco la ayuda que puedan brindarme y les deseo enormes bendiciones. 

Considero que el tiempo de espera a la que está siendo sometida mi representada no es 
eficiente ante la urgencia y gravedad de su caso, lo que violenta su derecho fundamental 
a la salud. 

PRUEBAS 
1- Medicamentos aplicados en los últimos meses. 
2- Reporte ultrasonográfico: 19 de abril de 2023. 

PETITORIA. 
1- Se declare con lugar el presente recurso de amparo. 
2- Se programe una cita para la cirugía requerida en la fecha más inmediata posible 
que responda ante la urgencia del caso de salud de mi representada. 
3- Se condene al recurrido al pago de las costas de este proceso, como también al pago 
del daño moral y subjetivo al que ha sido expuesta mi representada. 

Notificaciones: Las recibiré al correo electrónico notificaciones@crderecho.com  
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